
Guayaquil, 12 de Noviembre del 2020 

señor Ingeniero 

MORICE ESTEFANO DASSUM AIVAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA TOMCAT S,A., reunida el día de hoy, resolvió por unanimidad reelegirlo por el 

periodo de CINCO AÑOS, en el cargo de GERENTE GENERAL, 

La compañía INMOBILIARIA TOMCAT S.A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada 

por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 13 de 

Septiembre del 1995, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 3 de Enero de 

1996, 

En conformidad con el estatuto social de la compañía INMOBILIARIA TOMCAT S.A., usted ejercerá 

la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, de forma individual, de 

conformidad con lo dispuesto en su Estatuto Social. 

i 
Atentamente, 

Ing. Mericé Estefano Dassum Aivas 

Secretario Ad-Hoc de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas. 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INMOBILIARIA TOMCAT S.A. 

Guayaquil, 12 de Noviembre del 2020 

Ing. Morice Estefano Dassum Aivas 

C.C. 1703434330 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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Y El 
REGISTRO MERCANTIL ] GOBIERNO 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:39.799 
FECHA DE REPERTORIO:19/n0v/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:27 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
INMOBILIARIA TOMCAT $.A., a favor de MORICE ESTEFANO 
DASSUM AIVAS, de fojas 89.349 a 89,351, Libro Sujetos Mercantiles 
número 15,431. 

ORDEN: 39799 
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Guayaquil, 20 de noviembre de 2020 

REVISADO sono 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dyfla Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0265899 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

  

 



  
  

La 
a 

ASA ¿GUN 
pa 

    

AA 

= DE CUapr AS 
AR IT Y ARM 

    at 

o e 

A


